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PROCESO: 2020-0624 

 
 
Revisada la liquidación de crédito allegada a las presentes diligencias, se observa 

que la misma no se elaboró conforme se ordenó en el mandamiento de pago y 

sentencia emitida, como quiera que se incluyeron las cuotas de administración 

causadas desde el 01 de mayo de 2010 al 01 de julio de 2015, cuando ellas se 

declararon prescritas en la memorada sentencia.  

 

En razón a lo anterior, deberá rehacerse la liquidación de crédito, teniendo en 

cuenta lo esgrimido en este auto y lo consignado en el artículo 446 del C.G. del 

Proceso.  

 

De otra parte, póngase en conocimiento de la parte demandante, el recibo de 

consignación aportado por la parte demandante por la suma de $1.526.922 de fecha 

28 de diciembre de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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